
Panamá, 3 de abril de 2025
Nota No. DG-320-2025

SUPERIT'TEIOEIICIA DE BAT{GOS

Códiqo: EXf -SBP 2025-01892

Fecha registro: 11 abr-2025 11:09:58

RegistradoE Peñaloza, Yania

Dirigida a: Despacho SuPerior

Contraseña',¡reb: 9&402964

Señores
Superintendenc¡a de Bancos de Panamá
E. S. D.

Estimados señores

Por medio de la presente, les envío la Circular No. DG-006-2025, relacionada

con la nueva medida sobre la implementación de los Certif¡cados de Uso Único

emitidos por el Registro Público de Panamá.

Agradecemos de antemano su valiosa colaboración para informar al sector

bancario y/o a las entidades que consideren pert¡nente hacer uso de dichos

certificados.

Atentamente

ESCRUC
D¡ a General
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REGISTRO PUBLICO DE PANAMA
DIRECCION GENERAL

CIRCULAR NO. DG -006-2025

PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

MINISTERIOS, ENTIDADES GUBERNAMENTALES, PROCURADURIA DE LA

NACION, PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACóN, CORTE SUPREMA DE

JUSTICIA, FISCALIAS,

NAIROBIA ESCRUCERIA.
Directora General Del Registro Público de Panamá

lmplementac¡ón de Certificados de uso único

02 de febrero de2025

Por la presente, se informa a todos que, a partir del 1de marzo de 2025, las
certificaciones emitidas por el Registro Público de Panamá se expiden con una
constancia de validación como documento original.

Esto significa que el usuario recib¡rá el certificado y la respect¡va constancia de
validac¡ón, el cual podrá utilizase como documento original una sola vez, tal como se
especifica en el mismo documento.

Queda a criter¡o de las ent¡dades aceptar copias simples o cotejos del certificado
original, así como determ¡nar la vigencia del mismo, toda vez que el certificado no

contiene fecha de venc¡miento.

Es esencial que todas las ent¡dades gubernamentales se ajusten a esta nueva medida
y adapten sus procesos internos en consecuenc¡a.

Agradecemos de antemano la colaboración de todos para la implementac¡ón.
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